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En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 28 de rpviembre de 2012, ante mi, KAREN
BERENICE VELEZ ARCE. CONSUL DCL ECUADOR en esh ciudad, comparece la señora ELBA yOlAilDA
GUERRERO IIURIEL' de nacionalidad ecuatoriana, mayor de da4 de estado,civil viuda, en
cédula de ciudadanía número 1701254904, domiciliada en el l0l0t COLLttrtS AvE, ¡¡r1íZ B,
BAL HARSOUR FLORIDA 33154, ESTADOS UilIDOS DE AilERICA, legalmente capaz a quien de
co¡ocer doy fe, y quien libre y voluntariamenteo en uso de sus legítimos derechos, confiere pODER
ESPEfiAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del seffor FEru|AfünO RODRIGO
GI¡ERRERO lfURIEt 

' 
ciudadann ecuatoriano, mayor de dad oon édula de ciudadanla númelo

!'705069761, para que de onforrnidad con el escrito que me Fnesenta y que se tmn¡sibe a
continuacién, realice los siguientes enaargos: COII{PARECIENTE.- Comparece al obrgamiento y
suscripcién de la presente Escritura de Poder Especíal, la señora ELBA YOLAITIDA GUERRERO HURIEI,
en calidad de Fideiconnisaric y Adrninistradora del Fldeicomiso; TRUST TWO eTIp ESrABLISHED
UilDER THE BEtá ggfAR R,FVTOCTBLF TRI|ST AGREEHEÍ|T DATED Ogll]4/{18, a quien se b podrá
denominar simplemente corno l-[ ItIAI*DAtttTE, la mrnpareclente es de nmionali&d Ecuatoriana, con
residencia en la Ciudad de Bal Harbor, Condado de Miami * Dade, Estado de la Florida de Estados Unidos
de America, rnayor de edad, viuda, capaz ante la Ley para contratar y oblígarse.- PODER ESPECIAL.- por
medio de Se instrumentc, el Fldeimmiso, TRUST TWO QTIP ESrABUSHED UNDER THE BEti BOTAR
REVOCABLE TRUST AGREEMENT DATED O3/o4iO8, represenlado por Ia señora ELBA YOI-ANDA GUERRERO
MURI€L' en su cal*lad de Fide&pmlsario y Adminisadora del Firieiconriso, otorgn, como efi efecto otorgo
PODER ESPEüAL *mplio y suficiente, cual en dtrecf$ se requiere a favor del señar FER¡{Af'¡DO RODRIGO
GUERRERO MURIEL, ciudadano de nacirnalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanb número
170506976-1, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, República del Ecuador, pdñ que a
nombre y representacón de ta MANDANTE, realice los s{¡ubntes actos: a} Para que actúe deempeñando
todas y cada una de las atribuclones conn Representa*te Legel de la mandanb en h República del
Ecuador, bniendo a su caryp la representaclón hgal o oürajudicial de la Mandante, con la nniis amplia y
general administración de todos los asuntos relacionados crn la mandante, inc{uyendo sus inversiones,
accbnes, participaciones en compñía ecuatorianas; bienes y propiedads, ya sean personab o reales,
muebles e inmuebles; b) Realizar, cebrar, ejecutar todos los actos y procedimientos juriCicos de deban
celebrarse y surtir efecto dento del Enitorio del gcuador, espmialnrenb lm rdacionadas con hs paquetes
accionarios y participaciones que rnantenga la mandante; c) Para que a nomke de ta rnandante, pueda
presentar, ofertar, ofremr, solicitar, rffinrer, entegnr hgaliaar y oüorgar aralquier doc¡¡mento n¡blico o
privado, ante nohrio o cuafquier otra autoridad del Ecuador; d) Represente a la Mandanb en cuafiuier
asunto judicial o e,<tnajudicial que exish a la fecha o que se presenbre en el futuro, cunte*ndo funandas
o proponiéndolas y continuar el juicio hasta su conclusión cualquier i**ancia, para h cüal en caso de
comparecencia a juicio deberá contrabr los servictos de un Ahgado; e) Comparecer ante las ar*oridades
correpondientes en Ecuador, que tengan relacirin o cümp$eflcia con el rcgistro de aciones,
participacionc e inversiones de cualquier índoh a r¡orn,bre de ta !,landante; f) Firmar y dorger u¡antos
contratos, escrituras y más documentgs que sean necesarios ante cualquier Autoridad Eantor'nna, sea
pública o privada; g) En el ejercicb de la represenbción judictal tendrán tas más amplias facr¡ttades
inclusive aqudlas a las que alude el articulo cuarenb y cuatro dd Codigo de Procedimie*tc Civil en el
Ecuador.- HASTA AQUI EL ESCRITO QUE SE TRA¡¡SCRIBE Y LA VOLUNTAD EXPRESA DE LA Í',IANDANTE-
Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todCIs los requisitos y formaliddes legales y,



leído que fue por rni, íntegrarnente a la o{oryante,se raüficó en su contenido y aprobando todas .

firmó al pb ccnmigo, de todo lo cual doy fe.-

Repúbllca del Ecuador

l:'¡r ri.:¡-.i¡.;
, j"' Fkbq*rr€6 €rbrig€ü

y$ñor#dadlh^rn*u

Quien suscribe, FMNKLIN MIGUEL ANGEL DEL CASTILLO ROJAS, VICECONSUL DEL ECUADOR
en la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, certifica que la presente es SEXTA cop¡a
fiel y textual del poder especial número 68l201e otorgado por ELBA YOLANDA GUERRERO
MURIEL a favor de FERNANDO RODRIGO GUERRERO MURIEL y cuyo original se encuentra
inscrito en el To 68, Acta 38, del Libro de Escrituras Públicas (poder especial) del
OFICINA CONSUTAR ECUADOR EN MIAl,lI (FIORIDA), el mismo que está vigente y no

OFICIhIA COII{SULAR DEL ECUADOR EN MIAMI
iFLORIDA)
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do, el 19 de enero de 2017.ha sido rev¡icado.- Dado
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